
No. Nombre Descripción 

1 Denominación de la Entidad Banco Cuscatlán de El Salvador, S.A. 

2 Fecha de envío de archivo de 
la información 

22 de diciembre de 2025. 

3 Fecha de la información del 
hecho relevante 

17 de diciembre de 2025. 

4 Título  Comunicado de Hechos Relevantes. 

5 Hecho relevante Acuerdos de Junta General de Accionistas. 

6 Descripción  La Junta Directiva de Banco Cuscatlán de El Salvador, Sociedad 
Anónima, convoca a sus accionistas a celebrar Junta General Ordinaria y 
Extraordinaria de Accionistas en las oficinas de Banco Cuscatlán 
ubicadas en el Edificio Pirámide Cuscatlán, situado en el kilómetro diez y 
medio de la Carretera a Santa Tecla, distrito de Santa Tecla, municipio de 
La Libertad Sur, departamento de La Libertad, a celebrarse en primera 
convocatoria a las diez horas del día martes diecisiete de febrero de dos 
mil veintiséis. El quórum necesario para realizar sesión en primera 
convocatoria será de la mitad más una de todas las acciones de la 
sociedad. Para tomar resoluciones válidas se requerirá el voto de la 
mayoría de las acciones presentes o representadas. De no haber quórum 
en la fecha señalada, se convoca en segunda fecha para el día miércoles 
dieciocho de febrero de dos mil veintiséis, en la misma hora y lugar.  
 
La agenda a desarrollar será la siguiente: 
 

VERIFICACION DEL QUORUM 

ASUNTOS DE CARÁCTER ORDINARIO: 
I. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA MEMORIA DE 

LABORES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL AÑO 
2025. 

II. DICTAMEN E INFORME DEL AUDITOR EXTERNO 
DEL AÑO 2025. 

III. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS 
ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO 2025. 

IV. NOMBRAMIENTO DEL AUDITOR EXTERNO PARA 
EL AÑO 2026, CON SU RESPECTIVO SUPLENTE Y 
FIJACIÓN DE SUS EMOLUMENTOS. 

V. NOMBRAMIENTO DEL AUDITOR FISCAL PARA EL 
AÑO 2026, CON SU RESPECTIVO SUPLENTE Y 
FIJACIÓN DE SUS EMOLUMENTOS. 

VI. APLICACIÓN DE RESULTADOS.  
 

ASUNTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO: 
I. FUSIÓN POR ABSORCIÓN. 
II. DESIGNACIÓN DE EJECUTORES ESPECIALES. 

  
7 Valor  No aplica. 

 
La veracidad y la oportunidad de este comunicado de hechos relevantes es responsabilidad de Banco Cuscatlán 
de El Salvador, S.A. 


